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VISTO

La resolución RD-2024-441-E-UNC-DEC#FAMAF mediante la cual se autorizó la habilitación de la
Tarjeta Corporativa Nación Prepaga, para ser utilizada como medio de pago en las compras que
realice esta dependencia; y

CONSIDERANDO

Que durante el mes de agosto del corriente se realizaron diferentes gastos que fueron abonados
con Tarjeta Corporativa Nación Prepaga, y cuyos comprobantes se encuentran en orden 16,
vinculados a compras necesarias para garantizar el normal funcionamiento de las actividades que
se desarrollan en FAMAF;

Que la ordenanza OHCS-2025-4-E-UNC-REC, referida al Régimen de Contrataciones de Bienes y
Servicios de la Universidad Nacional de Córdoba, en su Artículo 5º, inciso c) del Anexo I, excluye
de la aplicación de dicho reglamento a las compras por Caja Chica hasta VEINTE módulos (20M);

Que el Artículo 4º del Anexo III de la ordenanza OHCS-2025-4-E-UNC-REC, establece el valor del
módulo (M) en PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000);

Que los montos de los bienes y servicios pagados con la Tarjeta Corporativa Nación Prepaga no
superan los 20 módulos, por lo que se enmarcan en compras por Caja Chica;

Que se cuenta con fondos del presupuesto en vigencia para afrontar estas erogaciones.

Por ello,

EL DECANO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Convalidar y autorizar los gastos por Caja Chica pagados con la Tarjeta Corporativa
Nación Prepaga durante el mes de agosto del corriente, de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I
de la presente, y por un importe total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL



QUINIENTOS SETENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 159.577,00).

ARTÍCULO 2º: Imputar las erogaciones en las partidas que correspondan y con cargo al
presupuesto en vigencia.

ARTÍCULO 3º: Publíquese y archívese.





ANEXO I: GASTOS TARJETA CORPORATIVA – AGOSTO 2025


TARJETA: XXXX-XXXX-XXXX-8051     -     TITULAR: SAIFE MAURICIO A 


FECHA DETALLE DE LA OPERACIÓN Nº DE TRANSACCIÓN DÉBITOS


04/08/25 Supermercado Disco – Galletas varias para la Reunión de Cogrado del 04/08/25 CP00P019927C01772S001 $5.250,00


08/08/25 Supermercado Disco – Cebos insecticidas mata cucarachas para Biblioteca CP00P019943C01824S001 $33.200,00


08/08/25 Seis C Impresiones de Jesus Carli – Adhesivo vinílico Fortex x 250gr para Biblioteca CP00P019943C00122S001 $3.700,00


12/08/25 Supermercado Disco – Bebidas varias para Reunión de Decanos del 12/08/25 CP00P019953C02418S001 $11.890,00


22/08/25 CP00P019987C02411S001 $105.537,00


TOTAL EROGACIONES DE AGOSTO DE 2025 $159.577,00


Mariano Max – Compra de café, té y mate cocido para las reuniones y comisiones del Consejo 
Directivo de FAMAF
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